
 
 

                                         
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                         Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga    

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 18 – Publicación: 19 de marzo de 2024 YPPC   

RADICACIÓN No. 2014-00376-00                      
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, las presentes diligencias 
las cuales constan de tres (3) cuadernos con 21, 01 y 01 archivos PDF. Bucaramanga, 
18 de marzo de 2024. 
  
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria 
  

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Revisado el expediente, se observa que, para continuar con el trámite del proceso, es 
menester requerir a la parte actora para que, tal y como se ha solicitado en proveídos 
anteriores, compruebe con el respectivo registro de nacimiento de LUZ STELLA PEÑA 
FLÓREZ, el parentesco que tiene con EPIMENIDES PEÑA PORTILLA, advirtiéndole al 
efecto que la respuesta obtenida por la Registraduría -visible en PDF 21- no puede 
tenerse en cuenta ya que en ésta se da contestación respecto de una ciudadana de 
nombre “LUZ STELLA PEÑA LÓPEZ” de quien se dice por esa entidad no haber 
encontrado lo datos correspondientes pero que no coincide con la persona aquí citada, 
respuesta que debió solicitarse ser aclarada por el petente en su oportunidad; por lo cual 
no puede satisfacer el requerimiento hecho.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., el 
Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - REQUERIR a la parte actora para que, con dentro del término de treinta (30) 
días, siguientes a la notificación por estado de este proveído, so pena de desistimiento 
con fundamento en el artículo 317 del C.G.P. cumpla con la carga procesal de comprobar 
con el respectivo registro de nacimiento de LUZ STELLA PEÑA FLÓREZ, el parentesco 
que tiene con EPIMENIDES PEÑA PORTILLA, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia 
 
SEGUNDO. - TENER el expediente en la secretaría del Juzgado, mientras se cumple con 
el término concedido o se acate el requerimiento realizado por este estrado judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2015-00158-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, las presentes diligencias 
(expediente físico) las cuales constan de dos (02) cuadernos con 56 y 08 archivos PDF, 
con el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. 
del P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año.  
 
Bucaramanga, 18 de marzode 2024.  
  
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria 
  

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y revisadas las actuaciones que 
militan al plenario, observa el Juzgado que es dable decretar la terminación del presente 
trámite por DESISTIMIENTO TÁCITO, como quiera que el mismo se halla inactivo, desde 
el 26 de octubre de 2020, fecha en la cual se resolvió recurso de reposición y se ordenó 
oficiar a NUEVA E.P.S., comunicación que se remitió el 11 de junio de 2021, sin que la 
parte interesada haya dado el impulso procesal correspondiente.  
 
Lo anterior, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportuno es indicar que el desistimiento tácito es comprendido desde dos tópicos: (i) 
Como interpretación de la voluntad del peticionario, en punto a garantizar la libertad de 
las personas al acceso a la administración de justicia de forma eficaz y oportuna; (ii) 
Como sanción, al incumplir la parte interesada determinada carga procesal, pretendiendo 
con ello el legislador, que el afectado acate su deber constitucional de colaborar con el 
buen funcionamiento de la administración de justicia.  
 
El artículo 317 del C.G.P. contempla los requisitos necesarios para decretar el 
desistimiento tácito, de manera tal que, para aplicar esa figura jurídica, se debe demostrar 
de forma exacta y precisa los hechos tipificados. En lo que interesa al caso, se cita el 
siguiente aparte: 

 
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1…  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
Dentro del trámite en comento, se verifica el cabal cumplimiento de los supuestos de 
hechos contemplados en el precepto transcrito, toda vez que: 
 

1. El proceso se encuentra inactivo desde el día 11 de junio de 2021.  
 

2. El proceso ha estado inactivo por más de un año en la secretaría de este 
Despacho, sin que i) se halle pendiente actuación alguna por parte del Juez que 
impida aplicar esta figura ii) la parte interesada haya dado el impulso procesal 
correspondiente, por lo que el término antes descrito estaría cumplido el 13 de 
junio de 2022. 
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En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 
317 del CGP, es dable decretar la terminación del proceso en aplicación a la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO y proferir las órdenes que le son consecuenciales. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso promovido por REFINANCIA 
S.A.S. como cesionaria del BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra NELSON HUMBERTO 
GARCÍA HERNÁNDEZ, en aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 
  
SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro, con 
la constancia que la terminación se produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). 
Se advierte a la parte interesada que deberá allegar copia de los documentos que 
pretende desglosar y la prueba del pago del arancel judicial estipulado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para esta clase de actuaciones. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentra embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído, no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Oficiar. 
 
TERCERO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° 
del Artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° del 
Artículo 317 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. J29-2018-00471-00                      
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, las presentes diligencias 
las cuales constan de un (01) cuaderno con 20 archivos PDF, con el fin de revisar si es 
factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por no haberse dado 
cumplimiento al requerimiento realizado por este Juzgado en auto de 10 de noviembre 
de 2023. Bucaramanga, 18 de marzo de 2024. 
  
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria 
  

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y revisadas las actuaciones que 
militan al plenario, observa el Juzgado que es dable decretar la terminación del presente 
trámite por DESISTIMIENTO TÁCITO, como quiera que mediante auto de 10 de 
noviembre de 2023, notificado en el estado número 080 del 14 de noviembre del mismo 
año, este Juzgado requirió a la parte demandante, para que, dentro del término de treinta 
(30) días, siguientes a la notificación por estado de dicho proveído, cumpliera con la carga 
procesal de “informar al despacho, si con el trámite efectuado en la Intendencia Regional 
Bucaramanga – liquidación por adjudicación- fue zanjado el presente pleito o realizar  las 
diligencias tendientes a lograr la notificación de la demanda MARCA REGISTRADAS BTL 
LTDA.”, so pena de decretarse el desistimiento tácito, término que venció el 19 de enero 
de 2024, sin que se diera cumplimiento a la carga impuesta (PDF 20 C.1). Lo anterior, 
previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportuno es indicar que el desistimiento tácito es comprendido desde dos tópicos: (i) 
Como interpretación de la voluntad del peticionario, en punto a garantizar la libertad de 
las personas al acceso a la administración de justicia de forma eficaz y oportuna; (ii) 
Como sanción, al incumplir la parte interesada determinada carga procesal, pretendiendo 
con ello el legislador, que el afectado acate su deber constitucional de colaborar con el 
buen funcionamiento de la administración de justicia. 
 
El artículo 317 del C.G.P. contempla los requisitos necesarios para decretar el 
desistimiento tácito, de manera tal que, para aplicar esa figura jurídica, se debe demostrar 
de forma exacta y precisa los hechos tipificados. En lo que interesa al caso, se cita el 
siguiente aparte: 
 

“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que, 
además, impondrá condena en costas (…)” 

 
Dentro del trámite en comento, se verifica el cabal cumplimiento de los supuestos de 
hecho contemplados en el precepto transcrito, toda vez que: 
 
 1. Mediante auto de 10 de noviembre 2023, se requirió a la parte demandante, para 
que, dentro del término de treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado de 
dicho proveído, cumpliera con la carga procesal de “informar al despacho, si con el trámite 
efectuado en la Intendencia Regional Bucaramanga – liquidación por adjudicación- fue 
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zanjado el presente pleito o realizar las diligencias tendientes a lograr la notificación de 
la demanda MARCA REGISTRADAS BTL LTDA.”. 
 
 2. El término venció el 19 de enero de 2024, sin que se hubiera cumplido la carga o 
realice el acto de parte ordenado. 
 
En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 1° del artículo 
317 del CGP, es dable decretar la terminación del proceso en aplicación a la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO y proferir las órdenes que le son consecuenciales. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso VERBAL de RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA-BIEN MUEBLE promovido por BANCO CORPBANCA COLOMBIA contra 
MARCA REGISTRADAS BTL LTDA., en aplicación de la figura del DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos anexados con la demanda con 
la constancia de que el proceso terminó por desistimiento tácito. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares, en caso de que existan, previa revisión 
de la existencia de embargo de remanentes, del crédito o prelación de embargos. Oficiar. 
 
CUARTO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° del 
Artículo 317 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2018-00480-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, las presentes diligencias 
las cuales constan de dos (02) cuadernos con 16 y 01 archivos PDF, con el fin de revisar 
si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por encontrarse 
en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 18 de marzo de 
2024.   
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria 
  

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y revisadas las actuaciones que 
militan al plenario, observa el Juzgado que es dable decretar la terminación del presente 
trámite por DESISTIMIENTO TÁCITO, como quiera que el mismo se halla inactivo, desde 
el 14 de enero de 2022, se requirió a la parte demandante con el objeto de continuar con 
el trámite de notificación de los señores TRINA RICO ESPINOSA y JORGE ELIECER 
RAMÍREZ GARCÍA –PDF 16, C-1-, sin que la parte interesada haya dado el impulso procesal 
correspondiente.  
 
Lo anterior, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportuno es indicar que el desistimiento tácito es comprendido desde dos tópicos: (i) 
Como interpretación de la voluntad del peticionario, en punto a garantizar la libertad de 
las personas al acceso a la administración de justicia de forma eficaz y oportuna; (ii) 
Como sanción, al incumplir la parte interesada determinada carga procesal, pretendiendo 
con ello el legislador, que el afectado acate su deber constitucional de colaborar con el 
buen funcionamiento de la administración de justicia.  
 
El artículo 317 del C.G.P. contempla los requisitos necesarios para decretar el 
desistimiento tácito, de manera tal que, para aplicar esa figura jurídica, se debe demostrar 
de forma exacta y precisa los hechos tipificados. En lo que interesa al caso, se cita el 
siguiente aparte: 

 
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1…  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
Dentro del trámite en comento, se verifica el cabal cumplimiento de los supuestos de 
hechos contemplados en el precepto transcrito, toda vez que: 
 

1. El proceso se encuentra inactivo desde el día 14 de enero de 2022.  
 

2. El proceso ha estado inactivo por más de un año en la secretaría de este 
Despacho, sin que i) se halle pendiente actuación alguna por parte del Juez que 
impida aplicar esta figura ii) la parte interesada haya dado el impulso procesal 
correspondiente, por lo que el término antes descrito estaría cumplido el 16 de 
enero de 2023. 
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En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 
317 del CGP, es dable decretar la terminación del proceso en aplicación a la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO y proferir las órdenes que le son consecuenciales. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso promovido por INVERSIONES 
E INMOBILIARIA DEL ORIENTE – INVERSON-  contra MARÍA DE LOS ÁNGELES 
MARTÍNEZ CALDERÓN, TRINA RICO ESPINOSA Y JORGE ELIECER RAMÍREZ 
GARCÍA, en aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares dentro del presente trámite, con la 
advertencia que aquellas correspondientes al señor JORGE ELIECER RAMÍREZ 
GARCÍA se dejan a disposición del Juzgado Tercero Civil Municipal de Bucaramanga 
para el proceso radicado al No. 2018-00947, en virtud al embargo de remanente 
comunicado mediante oficio No. RNVJ-206 del 28 de enero de 2019. 
 
TERCERO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° 
del Artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR por secretaría el desglose del título valor base de la presente 
acción, en observancia a lo dispuesto en el artículo 118 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2019-00135-00    
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 05 y 01 archivos PDF, con el 
fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., 
por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año.  
 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2024.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y revisadas las actuaciones que 
militan al plenario, observa el Juzgado que es dable decretar la terminación del presente 
trámite por DESISTIMIENTO TÁCITO, como quiera que el mismo se halla inactivo, desde 
el 16 de octubre de 2020, día siguiente hábil a la notificación por estados del auto 
mediante el cual se exhortó a la parte actora para que, previo a la terminación solicitada 
por pago, indicara el valor exacto que fue cancelado por el demandado, sin que se haya 
pronunciado hasta el día de hoy.  
 
Lo anterior, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportuno es indicar que el desistimiento tácito es comprendido desde dos tópicos: (i) 
Como interpretación de la voluntad del peticionario, en punto a garantizar la libertad de 
las personas al acceso a la administración de justicia de forma eficaz y oportuna; (ii) 
Como sanción, al incumplir la parte interesada determinada carga procesal, pretendiendo 
con ello el legislador, que el afectado acate su deber constitucional de colaborar con el 
buen funcionamiento de la administración de justicia.  
 
El artículo 317 del C.G.P. contempla los requisitos necesarios para decretar el 
desistimiento tácito, de manera tal que, para aplicar esa figura jurídica, se debe demostrar 
de forma exacta y precisa los hechos tipificados. En lo que interesa al caso, se cita el 
siguiente aparte: 

 
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1…  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
Dentro del trámite en comento, se verifica el cabal cumplimiento de los supuestos de 
hecho contemplados en el precepto transcrito, toda vez que: 
 

1. El proceso se encuentra inactivo procesalmente desde el día 16 de octubre de 
2020 
 

2. Posteriormente hay una actividad netamente secretarial, donde el 02 de marzo de 
2022 se expidió una certificación al apoderado de la parte demandante, 
acreditándole su actuación dentro del presente trámite. 
 

3. Así las cosas, El proceso ha estado inactivo por más de un año en la secretaría 
de este Despacho, sin que i) se halle pendiente actuación alguna por parte del 
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Juez que impida aplicar esta figura ii) la parte interesada haya dado el impulso 
procesal correspondiente, por lo que el término antes descrito estaría cumplido. 

 
 
En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 
317 del CGP, es dable decretar la terminación del proceso en aplicación a la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO y proferir las órdenes que le son consecuenciales. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso promovido por la RAFAEL 
ANTONIO BARCO DIAZ contra JUAN BAUTISTA DIAZ GUZMAN y MARTHA LUCIA 
GUARIN VILLAREAL, en aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 
  
SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro, con 
la constancia que la terminación se produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). 
Se advierte a la parte interesada que deberá allegar copia de los documentos que 
pretende desglosar y la prueba del pago del arancel judicial estipulado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para esta clase de actuaciones. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído, no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Oficiar. 
 
CUARTO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° del 
Artículo 317 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2019-00147-00    
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 08 y 01 archivos PDF, con el 
fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., 
por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año.  
 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2024.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y revisadas las actuaciones que 
militan al plenario, observa el Juzgado que es dable decretar la terminación del presente 
trámite por DESISTIMIENTO TÁCITO, como quiera que el mismo se halla inactivo, desde 
el 07 de diciembre de 2021, día siguiente hábil a la notificación por estados del auto 
mediante el cual se reconoció personería y se designó como curador AdLitem a la 
abogada JURLEY ALEXANDRA PULIDO PEREZ, sin que se haya presentado alguna 
solicitud por las partes desde aquella ocasión. Lo anterior, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportuno es indicar que el desistimiento tácito es comprendido desde dos tópicos: (i) 
Como interpretación de la voluntad del peticionario, en punto a garantizar la libertad de 
las personas al acceso a la administración de justicia de forma eficaz y oportuna; (ii) 
Como sanción, al incumplir la parte interesada determinada carga procesal, pretendiendo 
con ello el legislador, que el afectado acate su deber constitucional de colaborar con el 
buen funcionamiento de la administración de justicia.  
 
El artículo 317 del C.G.P. contempla los requisitos necesarios para decretar el 
desistimiento tácito, de manera tal que, para aplicar esa figura jurídica, se debe demostrar 
de forma exacta y precisa los hechos tipificados. En lo que interesa al caso, se cita el 
siguiente aparte: 

 
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1…  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
Dentro del trámite en comento, se verifica el cabal cumplimiento de los supuestos de 
hecho contemplados en el precepto transcrito, toda vez que: 
 

1. El proceso se encuentra inactivo desde el día 08 de diciembre de 2021. 
 

2. Así las cosas, El proceso ha estado inactivo por más de un año en la secretaría 
de este Despacho, sin que i) se halle pendiente actuación alguna por parte del 
Juez que impida aplicar esta figura ii) la parte interesada haya solicitado el impulso 
procesal correspondiente, por lo que el término antes descrito estaría cumplido. 

 
En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 
317 del CGP, es dable decretar la terminación del proceso en aplicación a la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO y proferir las órdenes que le son consecuenciales. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


                                           
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                         Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga    

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 18 – Publicación: 19 de marzo de 2024                                                                    JS2  

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso promovido por VIVIANA 
LORENA TORRES SARMIENTO contra JORGE ANDRES MANTILLA CALDERON, en 
aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 
  
SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro, con 
la constancia que la terminación se produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). 
Se advierte a la parte interesada que deberá allegar copia de los documentos que 
pretende desglosar y la prueba del pago del arancel judicial estipulado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para esta clase de actuaciones. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído, no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Oficiar. 
 
CUARTO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° del 
Artículo 317 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2019-00316-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, las presentes diligencias 
las cuales constan de dos (02) cuadernos con 01 y 08 archivos PDF, con el fin de revisar 
si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por encontrarse 
en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 18 de marzo de 
2024.   
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria 
  

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y revisadas las actuaciones que 
militan al plenario, observa el Juzgado que es dable decretar la terminación del presente 
trámite por DESISTIMIENTO TÁCITO, como quiera que el mismo se halla inactivo, desde 
el 27 de mayo de 2022, momento en el cual fue devuelvo el despacho comisorio No. 057 
sin diligenciar, sin que la parte interesada haya dado el impulso procesal correspondiente.  
 
Lo anterior, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportuno es indicar que el desistimiento tácito es comprendido desde dos tópicos: (i) 
Como interpretación de la voluntad del peticionario, en punto a garantizar la libertad de 
las personas al acceso a la administración de justicia de forma eficaz y oportuna; (ii) 
Como sanción, al incumplir la parte interesada determinada carga procesal, pretendiendo 
con ello el legislador, que el afectado acate su deber constitucional de colaborar con el 
buen funcionamiento de la administración de justicia.  
 
El artículo 317 del C.G.P. contempla los requisitos necesarios para decretar el 
desistimiento tácito, de manera tal que, para aplicar esa figura jurídica, se debe demostrar 
de forma exacta y precisa los hechos tipificados. En lo que interesa al caso, se cita el 
siguiente aparte: 

 
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1…  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
Dentro del trámite en comento, se verifica el cabal cumplimiento de los supuestos de 
hechos contemplados en el precepto transcrito, toda vez que: 
 

1. El proceso se encuentra inactivo desde el día 27 de mayo de 2022.  
 

2. El proceso ha estado inactivo por más de un año en la secretaría de este 
Despacho, sin que i) se halle pendiente actuación alguna por parte del Juez que 
impida aplicar esta figura ii) la parte interesada haya dado el impulso procesal 
correspondiente, por lo que el término antes descrito estaría cumplido el 29 de 
mayo de 2023. 

 
En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 
317 del CGP, es dable decretar la terminación del proceso en aplicación a la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO y proferir las órdenes que le son consecuenciales. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga
mailto:j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

                                         
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                         Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga    

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 18 – Publicación: 19 de marzo de 2024 DP    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso promovido por HENRY 
BUITRAGO CÁCERES contra INGMAK S.A.S, en aplicación de la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares dentro del presente trámite. 
 
TERCERO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° 
del Artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR por secretaría el desglose del título valor base de la presente 
acción, en observancia a lo dispuesto en el artículo 118 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2019-00420-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, las presentes diligencias 
las cuales constan de dos (02) cuadernos con 01 y 08 archivos PDF, con el fin de revisar 
si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por encontrarse 
en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 18 de marzo de 
2024.   
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria 
  

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y revisadas las actuaciones que 
militan al plenario, observa el Juzgado que es dable decretar la terminación del presente 
trámite por DESISTIMIENTO TÁCITO, como quiera que el mismo se halla inactivo, desde 
el 11 de febrero de 2022, momento en el cual la secretaría del despacho remitió 
comunicación al curador ad-litem designado, sin que la parte interesada haya dado el 
impulso procesal correspondiente.  
 
Lo anterior, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportuno es indicar que el desistimiento tácito es comprendido desde dos tópicos: (i) 
Como interpretación de la voluntad del peticionario, en punto a garantizar la libertad de 
las personas al acceso a la administración de justicia de forma eficaz y oportuna; (ii) 
Como sanción, al incumplir la parte interesada determinada carga procesal, pretendiendo 
con ello el legislador, que el afectado acate su deber constitucional de colaborar con el 
buen funcionamiento de la administración de justicia.  
 
El artículo 317 del C.G.P. contempla los requisitos necesarios para decretar el 
desistimiento tácito, de manera tal que, para aplicar esa figura jurídica, se debe demostrar 
de forma exacta y precisa los hechos tipificados. En lo que interesa al caso, se cita el 
siguiente aparte: 

 
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1…  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
Dentro del trámite en comento, se verifica el cabal cumplimiento de los supuestos de 
hechos contemplados en el precepto transcrito, toda vez que: 
 

1. El proceso se encuentra inactivo desde el día 11 de febrero de 2022.  
 

2. El proceso ha estado inactivo por más de un año en la secretaría de este 
Despacho, sin que i) se halle pendiente actuación alguna por parte del Juez que 
impida aplicar esta figura ii) la parte interesada haya dado el impulso procesal 
correspondiente, por lo que el término antes descrito estaría cumplido el 13 de 
febrero de 2023. 

 
En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 
317 del CGP, es dable decretar la terminación del proceso en aplicación a la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO y proferir las órdenes que le son consecuenciales. 
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En virtud de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso promovido por SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A contra INDUSTRIA DE ALIMENTOS DE 
COLOMBIA S.A.S. -IALCOL S.A.S.-, en aplicación de la figura del DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

 SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares dentro del presente trámite. 
 
TERCERO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° 
del Artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR por secretaría el desglose del título valor base de la presente 
acción, en observancia a lo dispuesto en el artículo 118 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander
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 RADICACIÓN No. 2019-00746-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de cuatro (04) cuadernos con 16, 18, 04 y 77 archivos PDF.  Bucaramanga, 18 de 
marzo de 2024. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Revisado el expediente, se observa que, para continuar con el trámite del proceso, es 
menester requerir a la parte actora para que, realice las gestiones tendientes a lograr la 
notificación de la ejecutada –en la demanda principal– ANA KARINA RUEDA RODRÍGUEZ. 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., el 
Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - REQUERIR a la parte actora para que, con dentro del término de treinta (30) 
días, siguientes a la notificación por estado de este proveído, y con fundamento en el 
artículo 317 del C.G.P. cumpla con la carga procesal de notificar a la ejecutada –en la 
demanda principal– ANA KARINA RUEDA RODRÍGUEZ, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. - TENER el expediente en la secretaría del Juzgado, mientras se cumple con 
el término concedido o se acate el requerimiento realizado por este estrado judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2020-00031-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, las presentes diligencias 
las cuales constan de dos (02) cuaderno con 13 y 01 archivos PDF respectivamente, con 
el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del 
P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año.  
 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2024.  
  
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria 
  

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y revisadas las actuaciones que 
militan al plenario, observa el Juzgado que es dable decretar la terminación del presente 
trámite por DESISTIMIENTO TÁCITO, como quiera que el mismo se halla inactivo, desde 
el 22 de abril de 2022, fecha en la cual se le reconoció personería a la profesional el 
derecho ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS como apoderada de la parte 
demandante, -PDF 13-, sin que la parte interesada haya dado el impulso procesal 
correspondiente.  
 
Lo anterior, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportuno es indicar que el desistimiento tácito es comprendido desde dos tópicos: (i) 
Como interpretación de la voluntad del peticionario, en punto a garantizar la libertad de 
las personas al acceso a la administración de justicia de forma eficaz y oportuna; (ii) 
Como sanción, al incumplir la parte interesada determinada carga procesal, pretendiendo 
con ello el legislador, que el afectado acate su deber constitucional de colaborar con el 
buen funcionamiento de la administración de justicia.  
 
El artículo 317 del C.G.P. contempla los requisitos necesarios para decretar el 
desistimiento tácito, de manera tal que, para aplicar esa figura jurídica, se debe demostrar 
de forma exacta y precisa los hechos tipificados. En lo que interesa al caso, se cita el 
siguiente aparte: 

 
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1…  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
Dentro del trámite en comento, se verifica el cabal cumplimiento de los supuestos de 
hechos contemplados en el precepto transcrito, toda vez que: 
 

1. El proceso se encuentra inactivo desde el día 22 de abril de 2022.  
 

2. El proceso ha estado inactivo por más de un año en la secretaría de este 
Despacho, sin que i) se halle pendiente actuación alguna por parte del Juez que 
impida aplicar esta figura ii) la parte interesada haya dado el impulso procesal 
correspondiente, por lo que el término antes descrito estaría cumplido el 23 de 
abril de 2023. 
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En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 
317 del CGP, es dable decretar la terminación del proceso en aplicación a la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO y proferir las órdenes que le son consecuenciales. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso promovido por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DEL FONCE – COMULFONCE LTDA a través de apoderada judicial, 
contra LEONILDE MARÍA LEAL ROJAS y AGUSTÍN LEAL ROJAS, en aplicación de la 
figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 
  
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Librar por secretaría los oficios correspondientes.  
 
TERCERO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° 
del Artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR por secretaría el desglose del título valor base de la presente 
acción, en observancia a lo dispuesto en el artículo 118 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2020-00073-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, las presentes diligencias 
las cuales constan de dos (02) cuaderno con 22 y 05 archivos PDF respectivamente, con 
el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del 
P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año.  
 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2024.  
  
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria 
  

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y revisadas las actuaciones que 
militan al plenario, observa el Juzgado que es dable decretar la terminación del presente 
trámite por DESISTIMIENTO TÁCITO, como quiera que el mismo se halla inactivo, desde 
el 02 de febrero de 2022, fecha en la cual se tuvo en cuenta la constancia de notificación 
(citatorio) enviado al demandado y se requirió a la parte interesada para que aportara al 
plenario la certificación expedida por la empresa “ENVIAMOS” sobre la entrega de dicha 
notificación, -PDF 22-, sin que la parte interesada haya dado el impulso procesal 
correspondiente.  
 
Lo anterior, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportuno es indicar que el desistimiento tácito es comprendido desde dos tópicos: (i) 
Como interpretación de la voluntad del peticionario, en punto a garantizar la libertad de 
las personas al acceso a la administración de justicia de forma eficaz y oportuna; (ii) 
Como sanción, al incumplir la parte interesada determinada carga procesal, pretendiendo 
con ello el legislador, que el afectado acate su deber constitucional de colaborar con el 
buen funcionamiento de la administración de justicia.  
 
El artículo 317 del C.G.P. contempla los requisitos necesarios para decretar el 
desistimiento tácito, de manera tal que, para aplicar esa figura jurídica, se debe demostrar 
de forma exacta y precisa los hechos tipificados. En lo que interesa al caso, se cita el 
siguiente aparte: 

 
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1…  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
Dentro del trámite en comento, se verifica el cabal cumplimiento de los supuestos de 
hechos contemplados en el precepto transcrito, toda vez que: 
 

1. El proceso se encuentra inactivo desde el día 02 de febrero de 2022.  
 

2. El proceso ha estado inactivo por más de un año en la secretaría de este 
Despacho, sin que i) se halle pendiente actuación alguna por parte del Juez que 
impida aplicar esta figura ii) la parte interesada haya dado el impulso procesal 
correspondiente, por lo que el término antes descrito estaría cumplido el 03 de 
febrero de 2023. 
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En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 
317 del CGP, es dable decretar la terminación del proceso en aplicación a la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO y proferir las órdenes que le son consecuenciales. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso promovido por PEDRO GÓMEZ 
ANAYA a través de apoderado judicial, contra FERNANDO HERNÁNDEZ PRADA, en 
aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 
  
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Librar por secretaría los oficios correspondientes.  
 
TERCERO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° 
del Artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR por secretaría el desglose del título valor base de la presente 
acción, en observancia a lo dispuesto en el artículo 118 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2020-00082-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, las presentes diligencias 
las cuales constan de un (01) cuaderno con 11 archivos PDF, con el fin de revisar si es 
factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por encontrarse en 
inactividad el proceso desde hace más de un año.  
 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2024.  
  
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria 
  

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y revisadas las actuaciones que 
militan al plenario, observa el Juzgado que es dable decretar la terminación del presente 
trámite por DESISTIMIENTO TÁCITO, como quiera que el mismo se halla inactivo, desde 
el 27 de julio de 2021, fecha en la cual se negó la sustitución del poder, -PDF 11-, sin que 
la parte interesada haya dado el impulso procesal correspondiente.  
 
Lo anterior, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportuno es indicar que el desistimiento tácito es comprendido desde dos tópicos: (i) 
Como interpretación de la voluntad del peticionario, en punto a garantizar la libertad de 
las personas al acceso a la administración de justicia de forma eficaz y oportuna; (ii) 
Como sanción, al incumplir la parte interesada determinada carga procesal, pretendiendo 
con ello el legislador, que el afectado acate su deber constitucional de colaborar con el 
buen funcionamiento de la administración de justicia.  
 
El artículo 317 del C.G.P. contempla los requisitos necesarios para decretar el 
desistimiento tácito, de manera tal que, para aplicar esa figura jurídica, se debe demostrar 
de forma exacta y precisa los hechos tipificados. En lo que interesa al caso, se cita el 
siguiente aparte: 

 
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1…  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
Dentro del trámite en comento, se verifica el cabal cumplimiento de los supuestos de 
hechos contemplados en el precepto transcrito, toda vez que: 
 

1. El proceso se encuentra inactivo desde el día 27 de julio de 2021.  
 

2. El proceso ha estado inactivo por más de un año en la secretaría de este 
Despacho, sin que i) se halle pendiente actuación alguna por parte del Juez que 
impida aplicar esta figura ii) la parte interesada haya dado el impulso procesal 
correspondiente, por lo que el término antes descrito estaría cumplido el 28 de julio 
de 2022. 
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En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 
317 del CGP, es dable decretar la terminación del proceso en aplicación a la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO y proferir las órdenes que le son consecuenciales. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso promovido por MICHAEL 
ALEXANDER BARRERA FLOREZ a través de apoderado judicial, contra ANGELA 
PATRICIA LOPEZ y HECTOR ANDRES GONZALEZ, en aplicación de la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
  
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Librar por secretaría los oficios correspondientes.  
 
TERCERO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° 
del Artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR por secretaría el desglose del título valor base de la presente 
acción, en observancia a lo dispuesto en el artículo 118 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2020-00110-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, las presentes diligencias 
las cuales constan de dos (02) cuaderno con 09 y 19 archivos PDF respectivamente, con 
el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del 
P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año.  
 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2024.  
  
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria 
  

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y revisadas las actuaciones que 
militan al plenario, observa el Juzgado que es dable decretar la terminación del presente 
trámite por DESISTIMIENTO TÁCITO, como quiera que el mismo se halla inactivo, desde 
el 22 de abril de 2022, fecha en la cual se ordenó oficiar a SALUD TOTAL EPS a fin de 
que informara los datos de contacto de los demandados, entidad que posteriormente dio 
respuesta, la cual se puso en conocimiento de la parte demandada  el día 23 de mayo de 
2022, -PDF 06,09-, sin que la parte interesada haya dado el impulso procesal 
correspondiente.  
 
Lo anterior, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportuno es indicar que el desistimiento tácito es comprendido desde dos tópicos: (i) 
Como interpretación de la voluntad del peticionario, en punto a garantizar la libertad de 
las personas al acceso a la administración de justicia de forma eficaz y oportuna; (ii) 
Como sanción, al incumplir la parte interesada determinada carga procesal, pretendiendo 
con ello el legislador, que el afectado acate su deber constitucional de colaborar con el 
buen funcionamiento de la administración de justicia.  
 
El artículo 317 del C.G.P. contempla los requisitos necesarios para decretar el 
desistimiento tácito, de manera tal que, para aplicar esa figura jurídica, se debe demostrar 
de forma exacta y precisa los hechos tipificados. En lo que interesa al caso, se cita el 
siguiente aparte: 

 
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1…  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
Dentro del trámite en comento, se verifica el cabal cumplimiento de los supuestos de 
hechos contemplados en el precepto transcrito, toda vez que: 
 

1. El proceso se encuentra inactivo desde el día 22 de abril de 2022.  
 

2. El proceso ha estado inactivo por más de un año en la secretaría de este 
Despacho, sin que i) se halle pendiente actuación alguna por parte del Juez que 
impida aplicar esta figura ii) la parte interesada haya dado el impulso procesal 
correspondiente, por lo que el término antes descrito estaría cumplido el 23 de 
abril de 2023. 
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En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 
317 del CGP, es dable decretar la terminación del proceso en aplicación a la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO y proferir las órdenes que le son consecuenciales. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso promovido por LAURA 
CONSUELO ROLÓN CRUZ a través de apoderado judicial, contra YURLEY TATIANA 
NARVÁEZ CASTELLANOS y MAURICIO PEÑARANDA FONTALVO, en aplicación de la 
figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 
  
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Librar por secretaría los oficios correspondientes.  
 
TERCERO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° 
del Artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR por secretaría el desglose del título valor base de la presente 
acción, en observancia a lo dispuesto en el artículo 118 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
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RADICACIÓN No. 28-2020-00514-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 29 y 04 archivos PDF, con el fin de revisar si es factible 
dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por no haberse dado 
cumplimiento al requerimiento realizado por este Juzgado en auto de 12 de octubre de 
2023.  
 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2024. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y revisadas las actuaciones que 
militan al plenario, observa el Juzgado que es dable decretar la terminación del presente 
trámite por DESISTIMIENTO TÁCITO, como quiera que mediante auto de 11 de octubre 
de  2023,  notificado en el estado número 074 del 12 de octubre del año pasado, este 
Juzgado  requirió a  la  parte demandante,  para que, dentro  del  término  de  treinta  (30) 
días,  siguientes  a  la  notificación por  estado  de  dicho proveído, cumpliera con la carga 
procesal de llevar a cabo todas las diligencias tendientes a lograr la notificación de la 
parte pasiva, so pena de decretarse el desistimiento tácito, término que venció el 28 de 
noviembre de 2023, sin  que se diera cumplimiento a la carga impuesta (PDF 29 c. 1). Lo 
anterior, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportuno es indicar que el desistimiento tácito es comprendido desde dos tópicos: (i) 
Como interpretación de la voluntad del peticionario, en punto a garantizar la libertad de 
las personas al acceso a la administración de justicia de forma eficaz y oportuna; (ii) 
Como sanción, al incumplir la parte interesada determinada carga procesal, pretendiendo 
con ello el legislador, que el afectado acate su deber constitucional de colaborar con el 
buen funcionamiento de la administración de justicia.  
 
El artículo 317 del C.G.P. contempla los requisitos necesarios para decretar el 
desistimiento tácito, de manera tal que, para aplicar esa figura jurídica, se debe demostrar 
de forma exacta y precisa los hechos tipificados. En lo que interesa al caso, se cita el 
siguiente aparte: 

 
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas (…)” 

  
Dentro del trámite en comento, se verifica el cabal cumplimiento de los supuestos de 
hecho contemplados en el precepto transcrito, toda vez que: 
 

1. Mediante auto de 12 de octubre de 2023, se requirió a la parte demandante, para 
que, dentro del término de treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado 
de dicho proveído, cumpliera con la carga procesal de llevar a cabo todas las 
diligencias tendientes a lograr la notificación de la parte pasiva. 
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2. El término venció el 28 de noviembre de 2023, sin que se hubiera cumplido la 
carga o realice el acto de parte ordenado.  

 
En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 1° del artículo 
317 del CGP, es dable decretar la terminación del proceso en aplicación a la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO y proferir las órdenes que le son consecuenciales. 
 
Por último, consultado la base de datos del Banco Agrario, en relación con los depósitos 
judiciales existentes a la fecha en el proceso, se tiene a hoy, la suma de CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS $135.541.00, 
representados en los títulos judiciales Nos. 460010001596094, 460010001601470, 
460010001613016, 460010001619491, 460010001625989, los cuales, serán entregados 
a la parte demandada, por motivo de la renuencia al requerimiento por parte del 
demandante, por lo que así se procederá.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo promovido por 
BAGUER S.A.S. contra JUAN DAVID POWELL BUENO, en aplicación de la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, en observancia a lo 
dispuesto en el artículo 118 del C.G.P. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído, no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Oficiar. 
 
CUARTO: ENTREGAR la suma equivalente a CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS $135.541.00, a la parte demandada, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.099.373.730, por lo expuesto 
anteriormente. 
 
QUINTO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° del 
Artículo 317 del C.G.P. 
 
SEXTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2021-00021-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora juez, las presentes diligencias 
las cuales constan de dos (02) cuadernos con 28 y 66 archivos PDF. Bucaramanga, 18 
de marzo de 2024.   
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria 
  

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
La Ley 1564 de 2012 en el artículo 317 numeral 1°, autoriza al Juez de conocimiento a 
tener por desistida tácitamente la actuación y así lo declarará en providencia, en la que, 
además, impondrá condena en costas cuando vencido el término de treinta (30) días 
siguientes al requerimiento, no se haya cumplido con la carga o el acto allí ordenado. 
 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se reúnen los requisitos de la norma en  
cita, puesto que mediante auto de fecha primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), se efectuó el requerimiento a la parte demandante para cumpliera con la carga 
procesal de realizar las gestiones tendientes a lograr la notificación de los ejecutados 
STEPHANY CAMACHO LUNA y FRANKLIN LEONARDO CORTES GARCÍA, sin que 
hasta la fecha haya promovido el trámite respectivo, el Juzgado procederá de 
conformidad.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso promovido por 
COOMULFONCES contra STEPHANY CAMACHO LUNA y FRANKLIN LEONARDO 
CORTES GARCÍA, en aplicación de la figura del por desistimiento tácito, de conformidad 
con el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares dentro del presente trámite, con la 
advertencia que aquellas correspondientes al señor FRANKLIN LEONARDO CÓRTES 
GARCÍA se dejan a disposición del Juzgado Primero Civil Municipal de Bucaramanga 
para el proceso radicado al No. 2022-00372, en virtud al embargo de remanente 
comunicado mediante oficio No. 646 del 13 de octubre de 2022. 
 
TERCERO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° 
del Artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: ORDENAR por secretaría el desglose del título valor base de la presente 
acción, en observancia a lo dispuesto en el artículo 118 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 27-2021-00709-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 013 y 031 archivos PDF, con el fin de revisar si es 
factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por no haberse dado 
cumplimiento al requerimiento realizado por este Juzgado en auto de 17 de marzo de 
2023.  
 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2024. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y revisadas las actuaciones que 
militan al plenario, observa el Juzgado que es dable decretar la terminación del presente 
trámite por DESISTIMIENTO TÁCITO, como quiera que mediante auto de 17 de marzo 
de  2023,  notificado en el estado número 018 del 21 de marzo del año pasado, este 
Juzgado  requirió a  la  parte demandante,  para que, dentro  del  término  de  treinta  (30) 
días,  siguientes  a  la  notificación por  estado  de  dicho proveído, cumpliera con la carga 
procesal de llevar a cabo todas las diligencias tendientes a lograr la notificación de la 
demandada NATALIA ISABEL SANCHEZ RUEDA, so pena de decretarse el 
desistimiento tácito, término que venció el 18 de abril de 2023, sin  que se diera 
cumplimiento a la carga impuesta (PDF 012 c. 1).  
 
Lo anterior, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportuno es indicar que el desistimiento tácito es comprendido desde dos tópicos: (i) 
Como interpretación de la voluntad del peticionario, en punto a garantizar la libertad de 
las personas al acceso a la administración de justicia de forma eficaz y oportuna; (ii) 
Como sanción, al incumplir la parte interesada determinada carga procesal, pretendiendo 
con ello el legislador, que el afectado acate su deber constitucional de colaborar con el 
buen funcionamiento de la administración de justicia.  
 
El artículo 317 del C.G.P. contempla los requisitos necesarios para decretar el 
desistimiento tácito, de manera tal que, para aplicar esa figura jurídica, se debe demostrar 
de forma exacta y precisa los hechos tipificados. En lo que interesa al caso, se cita el 
siguiente aparte: 

 
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas (…)” 

  
Dentro del trámite en comento, se verifica el cabal cumplimiento de los supuestos de 
hecho contemplados en el precepto transcrito, toda vez que: 
 

1. Mediante auto de 17 de marzo de 2023, se requirió a la parte demandante, para 
que, dentro del término de treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado 
de dicho proveído, cumpliera con la carga procesal de llevar a cabo todas las 
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diligencias tendientes a lograr la notificación de la demandada NATALIA ISABEL 
SANCHEZ RUEDA.  
 

2. El término venció el 18 de abril de 2023, sin que se hubiera cumplido la carga o 
realice el acto de parte ordenado.  

 
En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 1° del artículo 
317 del CGP, es dable decretar la terminación del proceso en aplicación a la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO y proferir las órdenes que le son consecuenciales. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo promovido por 
CRISTIAN FABIAN CARRILLO VALERO contra NATALIA ISABEL SANCHEZ RUEDA, 
en aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, en observancia a lo 
dispuesto en el artículo 118 del C.G.P. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído, no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Oficiar. 
 
CUARTO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° del 
Artículo 317 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 RADICACIÓN No. J26-2021-00930-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 38 y 22 archivos PDF.  Bucaramanga, 18 de marzo de 
2024. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
En atención al escrito que obra en el archivo PDF No. 40, se procede a RECONOCER 
personería a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S. quien actúa a través de su 
representante legal para asuntos judiciales Dra. YINNA PAOLA ARIZA DÍAZ profesional 
del derecho identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.575.383, portadora de la 
T.P. 396.821del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la 
ejecutante CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 
 
Ahora, dado que se encuentra vencido el término señalado en el artículo 443 del Código 
General del Proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 169 y ss ibídem, el 
Despacho procede a decretar pruebas en la forma y términos como se sigue a 
continuación: 
 

 PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE  
 
DOCUMENTALES: Tener como tales los documentos presentados con la demanda, los 
cuales serán valorados en el momento procesal oportuno, estos a saber: 
 

1. Copia del pagaré No. 10300000008548 
2. Carta de instrucciones  

 
Se advierte que el certificado de existencia y representación de la parte ejecutante y la 
copia de la E.P. 5986 de 2019 de la Notaría 21 del Círculo de Bogotá mediante la cual se 
otorga poder general a la representante de ésta, no constituyen pruebas sino anexos a 
la demanda. 
 

 PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA CRISTIAN ALBERTO HERNÁNDEZ 
ALCENDRA (REPRESENTADO POR CURADORA AD LITEM)  

 
No hizo solicitud especial de pruebas. 
 
Finalmente, en firme este proveído y considerando que no hay pruebas por practicar; se 
pasarán las diligencias al Despacho para proferir sentencia anticipada, en aplicación a lo 
dispuesto por el artículo 278 numeral 2º del C.G.P.  
 
Por lo anterior este Juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S. quien 
actúa a través de su representante legal para asuntos judiciales Dra. YINNA PAOLA 
ARIZA DÍAZ profesional del derecho identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.110.575.383, portadora de la T.P. 396.821del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada judicial de la ejecutante CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 
 
SEGUNDO: DECRETAR como pruebas de la parte demandante las enlistadas 
previamente. 
 
TERCERO: PASAR las presentes diligencias al Despacho, a fin de dictar sentencia 
anticipada por lo ya dicho. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2022-00062-00    
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de tres (03) cuadernos con 16, 05, 04 archivos PDF, con 
el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del 
P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año.  
 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2024.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y revisadas las actuaciones que 
militan al plenario, observa el Juzgado que es dable decretar la terminación del presente 
trámite por DESISTIMIENTO TÁCITO, como quiera que el mismo se halla inactivo, desde 
el 25 de mayo de 2022, día siguiente hábil a la notificación por estados del auto mediante 
el cual libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, sin que se haya 
presentado alguna solicitud por las partes desde aquella ocasión. Lo anterior, previa las 
siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportuno es indicar que el desistimiento tácito es comprendido desde dos tópicos: (i) 
Como interpretación de la voluntad del peticionario, en punto a garantizar la libertad de 
las personas al acceso a la administración de justicia de forma eficaz y oportuna; (ii) 
Como sanción, al incumplir la parte interesada determinada carga procesal, pretendiendo 
con ello el legislador, que el afectado acate su deber constitucional de colaborar con el 
buen funcionamiento de la administración de justicia.  
 
El artículo 317 del C.G.P. contempla los requisitos necesarios para decretar el 
desistimiento tácito, de manera tal que, para aplicar esa figura jurídica, se debe demostrar 
de forma exacta y precisa los hechos tipificados. En lo que interesa al caso, se cita el 
siguiente aparte: 

 
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1…  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
Dentro del trámite en comento, se verifica el cabal cumplimiento de los supuestos de 
hecho contemplados en el precepto transcrito, toda vez que: 
 

1. El proceso se encuentra inactivo procesalmente desde el día 25 de mayo de 2022 
 

2. Así las cosas, el proceso ha estado inactivo por más de un año en la secretaría de 
este Despacho, sin que i) se halle pendiente actuación alguna por parte del Juez 
que impida aplicar esta figura ii) la parte interesada haya dado el impulso procesal 
correspondiente, por lo que el término antes descrito estaría cumplido. 

 
En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 
317 del CGP, es dable decretar la terminación del proceso en aplicación a la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO y proferir las órdenes que le son consecuenciales. 
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En virtud de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso promovido por CONNEXTION 
XPRESS S.A.S. contra YOICE DEL CARMEN MEZA GOMEZ, en aplicación de la figura 
del DESISTIMIENTO TÁCITO. 
  
SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro, con 
la constancia que la terminación se produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). 
Se advierte a la parte interesada que deberá allegar copia de los documentos que 
pretende desglosar y la prueba del pago del arancel judicial estipulado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para esta clase de actuaciones. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído, no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Oficiar. 
 
CUARTO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° del 
Artículo 317 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2022-00071-00    
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 07, 04 archivos PDF, con el fin 
de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año.  
 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2024.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y revisadas las actuaciones que 
militan al plenario, observa el Juzgado que es dable decretar la terminación del presente 
trámite por DESISTIMIENTO TÁCITO, como quiera que el mismo se halla inactivo, desde 
el 08 de julio de 2022, día siguiente hábil a la notificación por estados del auto mediante 
el cual se requirió a la parte demandante, si la manifestación de terminación del proceso 
por pago total, incluían las costas, según el precepto del artículo 461 del Código General 
del Proceso, sin que se haya presentado alguna respuesta por aquella.  
 
Lo anterior, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportuno es indicar que el desistimiento tácito es comprendido desde dos tópicos: (i) 
Como interpretación de la voluntad del peticionario, en punto a garantizar la libertad de 
las personas al acceso a la administración de justicia de forma eficaz y oportuna; (ii) 
Como sanción, al incumplir la parte interesada determinada carga procesal, pretendiendo 
con ello el legislador, que el afectado acate su deber constitucional de colaborar con el 
buen funcionamiento de la administración de justicia.  
 
El artículo 317 del C.G.P. contempla los requisitos necesarios para decretar el 
desistimiento tácito, de manera tal que, para aplicar esa figura jurídica, se debe demostrar 
de forma exacta y precisa los hechos tipificados. En lo que interesa al caso, se cita el 
siguiente aparte: 

 
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1…  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
Dentro del trámite en comento, se verifica el cabal cumplimiento de los supuestos de 
hecho contemplados en el precepto transcrito, toda vez que: 
 

1. El proceso se encuentra inactivo procesalmente desde el día 08 de julio de 2022 
 

2. Así las cosas, el proceso ha estado inactivo por más de un año en la secretaría de 
este Despacho, sin que i) se halle pendiente actuación alguna por parte del Juez 
que impida aplicar esta figura ii) la parte interesada haya dado el impulso procesal 
correspondiente, por lo que el término antes descrito estaría cumplido. 
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En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 
317 del CGP, es dable decretar la terminación del proceso en aplicación a la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO y proferir las órdenes que le son consecuenciales. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso promovido por CRISTIAN 
FELIPE CORREDOR CANTOR contra LINA LETICIA OTAVO CONDE, en aplicación de 
la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 
  
SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro, con 
la constancia que la terminación se produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). 
Se advierte a la parte interesada que deberá allegar copia de los documentos que 
pretende desglosar y la prueba del pago del arancel judicial estipulado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para esta clase de actuaciones. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído, no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Oficiar. 
 
CUARTO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° del 
Artículo 317 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2022-00155-00    
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de tres (03) cuadernos con 15, 13, 02 archivos PDF, con 
el fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del 
P., por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año.  
 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2024.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y revisadas las actuaciones que 
militan al plenario, observa el Juzgado que es dable decretar la terminación del presente 
trámite por DESISTIMIENTO TÁCITO, como quiera que el mismo se halla inactivo, desde 
el 13 de mayo de 2022, día siguiente hábil a la notificación por estados del auto mediante 
el cual libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, sin que se haya 
presentado alguna solicitud por las partes desde aquella ocasión.  
 
Lo anterior, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportuno es indicar que el desistimiento tácito es comprendido desde dos tópicos: (i) 
Como interpretación de la voluntad del peticionario, en punto a garantizar la libertad de 
las personas al acceso a la administración de justicia de forma eficaz y oportuna; (ii) 
Como sanción, al incumplir la parte interesada determinada carga procesal, pretendiendo 
con ello el legislador, que el afectado acate su deber constitucional de colaborar con el 
buen funcionamiento de la administración de justicia.  
 
El artículo 317 del C.G.P. contempla los requisitos necesarios para decretar el 
desistimiento tácito, de manera tal que, para aplicar esa figura jurídica, se debe demostrar 
de forma exacta y precisa los hechos tipificados. En lo que interesa al caso, se cita el 
siguiente aparte: 

 
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1…  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
Dentro del trámite en comento, se verifica el cabal cumplimiento de los supuestos de 
hecho contemplados en el precepto transcrito, toda vez que: 
 

1. El proceso se encuentra inactivo desde el día 13 de mayo de 2022 
 

2. Así las cosas, el proceso ha estado inactivo por más de un año en la secretaría de 
este Despacho, sin que i) se halle pendiente actuación alguna por parte del Juez 
que impida aplicar esta figura ii) la parte interesada haya dado el impulso procesal 
correspondiente, por lo que el término antes descrito estaría cumplido. 

 
En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 
317 del CGP, es dable decretar la terminación del proceso en aplicación a la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO y proferir las órdenes que le son consecuenciales. 
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En virtud de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso promovido por GRUPO 
EMPRESARIAL PROMOVER IDEAS S.A.S. contra SAÚL HERNANDO LÓPEZ 
SANABRIA, en aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 
  
SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro, con 
la constancia que la terminación se produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). 
Se advierte a la parte interesada que deberá allegar copia de los documentos que 
pretende desglosar y la prueba del pago del arancel judicial estipulado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para esta clase de actuaciones. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído, no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Oficiar. 
 
CUARTO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° del 
Artículo 317 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2022-00342-00    
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, las presentes 
diligencias las cuales constan de dos (02) cuadernos con 09 y 17 archivos PDF, con el 
fin de revisar si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., 
por encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año.  
 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2024.  
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y revisadas las actuaciones que 
militan al plenario, observa el Juzgado que es dable decretar la terminación del presente 
trámite por DESISTIMIENTO TÁCITO, como quiera que el mismo se halla inactivo, desde 
el 01 de julio de 2022, día siguiente hábil a la notificación por estados del auto mediante 
el cual libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, sin que se haya 
presentado alguna solicitud por las partes desde aquella ocasión. Lo anterior, previa las 
siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 

Oportuno es indicar que el desistimiento tácito es comprendido desde dos tópicos: (i) 
Como interpretación de la voluntad del peticionario, en punto a garantizar la libertad de 
las personas al acceso a la administración de justicia de forma eficaz y oportuna; (ii) 
Como sanción, al incumplir la parte interesada determinada carga procesal, pretendiendo 
con ello el legislador, que el afectado acate su deber constitucional de colaborar con el 
buen funcionamiento de la administración de justicia.  
 
El artículo 317 del C.G.P. contempla los requisitos necesarios para decretar el 
desistimiento tácito, de manera tal que, para aplicar esa figura jurídica, se debe demostrar 
de forma exacta y precisa los hechos tipificados. En lo que interesa al caso, se cita el 
siguiente aparte: 

 
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
 
1…  
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”  

 
Dentro del trámite en comento, se verifica el cabal cumplimiento de los supuestos de 
hecho contemplados en el precepto transcrito, toda vez que: 
 

1. El proceso se encuentra inactivo desde el día 01 de julio de 2022 
 

2. Así las cosas, El proceso ha estado inactivo por más de un año en la secretaría 
de este Despacho, sin que i) se halle pendiente actuación alguna por parte del 
Juez que impida aplicar esta figura ii) la parte interesada haya dado el impulso 
procesal correspondiente, por lo que el término antes descrito estaría cumplido. 

 
En consecuencia, al cumplirse los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 
317 del CGP, es dable decretar la terminación del proceso en aplicación a la figura del 
DESISTIMIENTO TÁCITO y proferir las órdenes que le son consecuenciales. 
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En virtud de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso promovido por VERSARA 
SOLUCIONES S.A. contra DIANA JULISSA FONSECA LAMUS y PATRICIA LAMUS 
FLOREZ, en aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 
  
SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro, con 
la constancia que la terminación se produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). 
Se advierte a la parte interesada que deberá allegar copia de los documentos que 
pretende desglosar y la prueba del pago del arancel judicial estipulado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para esta clase de actuaciones. 
 
TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído, no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Oficiar. 
 
CUARTO: SIN LUGAR A CONDENA EN COSTAS ni perjuicios acorde al numeral 2° del 
Artículo 317 del C.G.P. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander
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 RADICACIÓN No. 2023-00181-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 25 y 37 archivos PDF.  Bucaramanga, 18 de marzo de 
2024. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Con el fin de continuar con el trámite del proceso, procede el Despacho a convocar a las 
partes para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del CGP, para el próximo 
07 de mayo de 2024 a las 2:00 P.M. 
 
La diligencia se desarrollará conforme lo dispone la citada norma y, deberán concurrir 
tanto demandante, como demandados, para que absuelvan los interrogatorios que en 
debida forma se hayan requerido o, que decida de oficio realizar Despacho, situación 
frente a la cual se resalta que, la inasistencia de alguna de las partes hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan la demanda, según el 
caso, conforme lo enseña el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 
 
Se advierte que, la parte o apoderado que no concurra a la audiencia a través de 
medios tecnológicos de conformidad con el artículo 3º Ley 2213 de 2022, se le 
impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) 
conforme a lo previsto en el artículo 372 del C.G.P. 
 
Así la audiencia se llevará a cabo por la plataforma Life Size y las partes y sus apoderados 
deberán conectarse al link que se relaciona a continuación: 

 
https://call.lifesizecloud.com/21017781 

 
De igual forma, se requiere a las partes y sus apoderados para que, antes de la fecha 
programada, informen al Juzgado sus datos de contacto (teléfono y correo electrónico); 
no obstante, en el evento de que alguno de los asistentes no cuente con los medios 
tecnológicos para atender la audiencia de manera virtual y requiera de la presencialidad, 
deberá informar, de manera inmediata, tal circunstancia al juzgado; todo ello para 
coordinar la logística. En consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR el próximo 07 de mayo de 2024 a las 2:00 P.M. como fecha para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del CGP, a la que deberán asistir, 
OBLIGATORIAMENTE, las partes y sus apoderados. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a los apoderados de las partes conforme a lo establecido en los 
artículos 78 y 125 del CGP comunicar a sus poderdantes y testigos -en caso de existir - 
sobre la citación ordenada en el presente proveído. 
 
TERCERO: INDICAR a las partes y sus apoderados que, el día y la hora establecida  para 
la celebración de la audiencia deberán conectarse al siguiente link: 
 

https://call.lifesizecloud.com/21017781 
 
Los intervinientes deberán conectarse quince (15) minutos antes de la hora referida, 
debiendo informar al Juzgado vía electrónica los datos de contacto en el evento de 
presentarse algún inconveniente técnico. 
 
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE, 
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Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander
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 RADICACIÓN No. 2023-00692-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 21 archivos PDF.  Bucaramanga, 18 de marzo de 2024. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Atendiendo el memorial visible en el PDF 21 allegado por la parte actora y por cumplirse 
los requisitos exigidos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., se tiene en cuenta la citación 
y notificación por aviso enviada a los demandados  CECILIA MENDOZA PABÓN y 
HENRY KOPP MENDOZA, a la dirección física reportada. 
 
Procédase por la Secretaría del Juzgado a controlar los términos respectivos. 
 
Ahora, ya que el señor HENRY KOPP MENDOZA se encuentra notificado del auto 
admisorio, este despacho ordena tener en la Secretaría la contestación realizada por éste 
a través de su abogado, hasta tanto venzan los términos de notificación de la totalidad 
de la parte demandada, para continuar con el trámite propio de este asunto. Al respecto 
adviértase que éste demandado presentó excepciones previas.  
 
Finalmente, precisamente por las mismas razones que se exponen en precedencia, esto 
es, que se está surtiendo la notificación del extremo pasivo, NO SE ACCEDERÁ a la 
solicitud de decretar la terminación de este proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el numeral 1° del artículo. 317 del C.G.P., por no configurarse los 
presupuestos de la norma en cita y tener acceso los demandados a todos los archivos 
obrantes en el proceso, sin perjuicio de las manifestaciones que puedan realizar respecto 
de las formalidades de la demanda.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
Juzgado Municipal

Civil 008
Bucaramanga - Santander
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